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Estándar de competencias profesionales 
 

Realizar operaciones básicas de distribución de materiales y limpieza de 
máquinas en procesos textiles, de confección y piel 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar la carga y descarga de materias primas para los procesos de transformación de 
productos textiles y de piel, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención de 
riesgos laborales y de protección medioambiental, siguiendo instrucciones del personal 
responsable. 

 

IC1.1 Las materias primas del proceso de carga o descarga se manipulan según las especificaciones 
técnicas reflejadas en la orden de producción. 

IC1.2 Las materias primas se descargan en el lugar establecido a tal efecto según la orden de 
producción para su posterior inclusión en el proceso. 

IC1.3 Las materias primas se apilan en pallets, carros u otros con la identificación visible para su 
disposición posterior, siguiendo los procedimientos de la empresa. 

IC1.4 Los medios para carga y descarga de las materias primas (tras pallets, carretillas, entre otros) 
se mantienen operativos, comprobando su funcionamiento para su posible utilización. 

IC1.5 Los palés vacíos o unidades de carga se recogen colocándolos en el lugar especificado a tal 
efecto, para su posterior reutilización. 

IC1.6 Las operaciones de carga y descarga se efectúan evitando posiciones forzadas y 
sobresfuerzos, distribuyendo los materiales de forma uniforme. 
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IC1.7 La zona de trabajo se mantiene ordenada y libre de obstáculos, siguiendo la normativa en 

materia de señalización de seguridad y protección medioambiental. 

 

EC2 Distribuir las materias primas en las zonas de producción para su transformación, 
cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención de riesgos laborales y siguiendo 
instrucciones del personal responsable. 

 

IC2.1 Las materias primas se localizan en las zonas de almacenamiento, comprobando las 
especificaciones en la orden de trabajo para su distribución a cada zona de producción. 

IC2.2 Las materias primas se distribuyen en la zona de producción de forma ordenada, 
minimizando los riesgos asociados a la manipulación de cargas, evitando interferir en el 
proceso productivo. 

IC2.3 Las materias primas se reponen según necesidades de la producción antes de que se agoten 
en la zona de trabajo, para evitar paros en el proceso. 

IC2.4 El producto semielaborado se carga situándolo en el siguiente puesto del proceso de 
producción, según la orden de trabajo. 

IC2.5 El producto final se carga depositándolo en la zona de almacenamiento para su posterior 
distribución o entrega al cliente. 

IC2.6 Los residuos y subproductos generados en cada proceso se recogen ubicándolos en los 
depósitos previstos para su reciclado, siguiendo instrucciones del personal responsable. 

 

EC3 Colocar el producto acabado en la zona de almacenamiento para facilitar la expedición del 
mismo, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención de riesgos laborales y 
siguiendo instrucciones del personal responsable. 

 

IC3.1 El destino o lugar de almacenaje del producto acabado se identifica en la orden de trabajo, 
verificando que se encuentra disponible en cuanto a limpieza, humedad, organización, entre 
otros, para facilitar manipulaciones posteriores. 

IC3.2 El producto acabado se etiqueta para su clasificación atendiendo a sus características, según 
la orden de trabajo y las instrucciones del personal responsable. 

IC3.3 El producto acabado se apila en pallets, carros, estanterías, contenedores u otros, 
optimizando el espacio útil y haciendo visible el etiquetado para su disponibilidad posterior. 

IC3.4 El producto final se carga según la orden de envío para su posterior expedición. 

 

EC4 Colaborar con el personal especialista en tareas de limpieza, preparación de procesos, 
recogida de residuos y otros materiales para su reutilización, cumpliendo la normativa 
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aplicable relativa a prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental, 
siguiendo instrucciones del personal responsable. 

 

IC4.1 La limpieza de los órganos operativos de las máquinas y equipos se ejecuta siguiendo las 
instrucciones del personal responsable y protocolos de la empresa. 

IC4.2 Las operaciones de preparación de las máquinas del proceso (colocar materias, enhebrar las 
máquinas del proceso, entre otras) se ejecutan siguiendo las instrucciones del especialista y 
protocolos de la empresa. 

IC4.3 La recogida de residuos y materiales para su reutilización se efectúa durante todo el proceso 
para mantener la maquinaria y las zonas y vías de circulación libres de obstáculos, para el 
buen funcionamiento, siguiendo órdenes del personal responsable. 

IC4.4 Los residuos se recogen clasificándolos y almacenándolos según los procedimientos 
establecidos en la orden de producción y bajo la supervisión del personal responsable. 

IC4.5 Los materiales reutilizables en la empresa (conos, tubos y otros) se recogen, clasificándolos 
y almacenándolos para ser utilizados de nuevo. 

IC4.6 Los palés vacíos o unidades de carga se recogen situándolos en el lugar especificado a tal 
efecto o para su posterior reutilización. 

 

EC5 Envasar productos acabados para su presentación final, utilizando los medios y técnicas 
prescritas en la orden de trabajo, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención 
de riesgos laborales y de protección medioambiental, y siguiendo instrucciones del 
personal responsable. 

 

IC5.1 Los productos acabados se preparan para su envasado, visualizando previamente su 
etiquetado. 

IC5.2 El envasado de los productos acabados se realiza asegurando su consistencia y, en su caso, 
utilizando elementos y materiales protectores. 

IC5.3 Las operaciones de acabado (doblar, empaquetar, envasar, etiquetar) se efectúan siguiendo 
los criterios comerciales y de imagen del producto. 

IC5.4 Los productos acabados se presentan según el medio establecido en la orden de producción 
(percha, bolsa, caja, entre otros). 

IC5.5 Los productos envasados se colocan en los lugares establecidos, disponiendo de ellos para 
su posterior envío al cliente. 

IC5.6 La manipulación de cualquier tipo de embalaje susceptible de provocar daños se realiza 
utilizando los equipos de protección individual y, en el caso de cargas pesadas, se limita el 
peso o se utilizan medios de transporte auxiliares. 
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IC5.7 Los residuos generados por el envasado se retiran, manteniendo el lugar de trabajo 

ordenado. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Carretillo manual, tras pallet manual, tras pallet eléctrico, carretillas automotoras de manutención, 
eléctricas o térmicas Equipos de protección individual Estanterías Estantes para pallet y casilleros 
Etiquetas de identificación Señalización. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. Órdenes 
e instrucciones del personal responsable. Etiquetas de identificación. Fichas técnicas. Documentación 
sobre materiales y productos en proceso y clasificación de existencias de almacén. Normas internas de 
trabajo. Órdenes de producción. 


